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Miércoles 17 de mayo de 2023. 

 

Esta información es 
proporcionada por la Secretaría 
de Salud Federal 

 
Medios: Reforma, La Razón, Excélsior, El Heraldo de México, La Jornada, Milenio, Publimetro, El Universal.  

 
Busca López Obrador renegociar hospitales/Reforma  
La 4T va por hospitales que considera “privados”. El presidente López Obrador informó ayer que su Administración busca 
“ponerse de acuerdo” con las empresas que construyeron y dan servicios en ese tipo de hospitales, con la finalidad de 
generar ahorros. López Obrador acusó que hay clínicas que no sólo fueron construidas a sobreprecio y con intereses 
“elevadísimos”, sino que cada año le cuestan miles de millones de pesos al Gobierno Federal debido a la firma de contratos 
“leoninos”. “Hay hospitales que construyeron particulares, como los reclusorios privados, y entonces se hicieron contratos 
con esos hospitales y el Gobierno les tiene que pagar, tengan o no tengan enfermos una cantidad al año, estamos hablando 
de miles de millones de pesos”. El Mandatario indicó que hospitales de este tipo se construyeron desde la época de Felipe 
Calderón y los hay en el Issste, el Imss y la Secretaría de Salud. Adelantó que buscan una negociación similar a la que hubo 
con las empresas que construyeron 8 penales federales, mediante la cual su Gobierno logró un acuerdo para disminuir las 
“cuotas” que empresas cobran anualmente, independientemente de la población penitenciaria.    
 
Alertan que drogadicción podría volverse pandemia/La Razón  
El asunto del consumo de drogas debe atenderse todos los días o se convertirá en una pandemia, advierte el presidente 
López Obrador. “Si nos descuidamos, si no atendemos las causas, si no informamos, se convierte en pandemia el consumo 
de drogas, y es terrible. Entonces, es mejor prevenir, y fortalecer valores, y transmitir información a las familias, y atender a 
los jóvenes y desde luego informar sobre el daño terrible que causan las drogas”, alertó.   
 
Enfermeras de IMSS ya podrán recetar/Excélsior, El Heraldo de México, La Jornada  
En junio próximo, el Imss hará público el análisis para la implementación de la categoría de enfermería general clínica, 
informó su director general Zoé Robledo. Explicó que a partir de las reformas a la ley general de salud que entraron en vigor 
en 2020, las enfermeras y los enfermeros con licenciatura en enfermería pueden recetar algunos medicamentos del 
compendio nacional, por lo cual, el instituto ya revisa, en coordinación con su sindicato nacional, la implementación de 
dicho proceso y con ello atender la NOM 019 para la Práctica de Enfermería en el Sistema Nacional de Salud.   
 
ISSSTE arranca plan integral contra cáncer de seno/La Jornada  
El Issste inició el programa integral y permanente Reconstrucción de mama, me cuido, el Issste me cuida, reconstruye tu 
vida, en el Hospital Regional 1 de octubre, donde se realizó la primera cirugía de este tipo, informó el director general Pedro 
Zenteno. La atención está dirigida a las derechohabientes e incluye detección oportuna, diagnóstico y tratamiento, hasta la 
cirugía reconstructiva de seno en caso de pérdida.  
 
Abogados del mundo defienden a la Corte de injurias del presidente/Milenio  
International Bar Association (IBA), la organización de abogados más grande del mundo, emitió a petición de la Barra 
Mexicana, Colegio de Abogados una declaración en la que expresó su preocupación por las declaraciones “injuriosas” 
del presidente López Obrador contra la Corte, pues violentan la independencia judicial y hacen notoria la situación a escala 
internacional. Señaló que las reformas presidenciales detenidas por la Corte “parecen avanzar en dirección de desmantelar 
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algunos de los controles que son clave para garantizar que el Ejecutivo no actúe fuera de sus límites constitucionales”. Tras 
nueve años, la Corte cambió la sede de la sesión debido a las protestas de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 
Educación y del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud, entre otros, en el Zócalo.   
 
Registran 72% más consumo de fentanilo; llaman a evitar pandemia/La Razón  
En 2022 Conadic documentó 318 casos; contribuye a consumo que es barato y llega a costar $7 u 8, se debe atacar 
consumo. Nadia Robles, directora de Programas Nacionales de la Comisión, subraya que el uso del opioide está ligado a 
problemas de la salud mental; piden al Gobierno trabajar en el tema, el consumo de fentanilo registró 318 casos durante el 
2022, lo que significó un aumento del 72% en comparación con el año anterior, lo que, para Nadia Robles, directora de 
Programas Nacionales de la Conadic, representa “un reto para las autoridades”. La también directora del Observatorio 
Mexicano de Salud Mental y Consumo de Drogas refirió que los casos de uso del fentanilo se han detectado principalmente 
en entidades de la zona fronterizas con Estados Unidos.   
 
Contra amanecer estival, UNAM recomienda recámaras a oscuras/Publimetro  
Joshua Hernández Durante el periodo primavera-verano se presenta un incremento ligero en la exposición, motivo por el 
cual se manifiestan particularidades en los hábitos sociales que podrían tener consecuencias en el saludable ejercicio del 
dormir. En el Manual de Trastornos del Sueño, publicado por la UNAM, se puntualizan las mejores condiciones para poder 
conciliar un descanso reparador durante el periodo que se está dormido, siendo la temperatura y la luz una de las 
particularidades esenciales a considerar. El estar expuesto a condiciones oprobias para conciliar el sueño puede traer 
consecuencias negativas para la salud. De acuerdo con académicos y estudiantes de posgrado de las facultades de Medicina 
y Psicología la UNAM, dormir bien proporciona un envejecimiento saludable, así como del Instituto Nacional de Nutrición: 
“el sueño tiene un papel importante en la función inmunológica, en el metabolismo, la memoria, el estado de ánimo y el 
aprendizaje”.  
 
México podría tener 6.8 millones de menores obesos en 2030/La Jornada  
En el mundo 157 millones de niños, niñas y adolescentes viven con obesidad y se calcula que la prevalencia de ésta en 
menores de entre 5 y 19 años se va a incrementar al doble en 2030, refieren datos del Atlas Mundial de la Obesidad 
2022. En conferencia de prensa virtual, Martín Toro-Ramos, médico endocrinólogo pediatra del Hospital Alma Mater de 
Antioquia (Medellín, Colombia) indicó que dicho mapa proyecta que México podría tener “6.8 millones de menores con 
obesidad para 2030”, y ocupar el segundo sitio después de Brasil, país en el que se perfila que habrá 7.7 millones con esa 
condición. Nayely Garibay, endocrinóloga pediatra del Hospital General de México “Doctor Eduardo Liceaga” e 
investigadora de Action Teens, precisó que “el tipo de obesidad a que nos estamos enfrentando actualmente es cada vez es 
más multifactorial, porque además de haber factores genéticos implicados, hay también epigenéticos; es decir lo que tiene 
que ver con todo lo que determinó durante el embarazo, el metabolismo y la predilección por cierto tipo de alimentos”.  
 
Consumo de sodio en el país excede límites que sugiere la OMS/La Jornada  
En México el consumo de sodio excede la recomendación de la OMS, coincidieron expertos en nutrición, al explicar que es 
resultado de la elevada ingesta de productos procesados y ultraprocesados, pues éstos aportan cerca de 45% del sodio que 
se consume a diario. En 2.5 gramos de sal hay un gramo de sodio, explicó en conferencia de prensa virtual, Claudia Nieto, 
investigadora del Centro de Investigación en Nutrición y Salud del Instituto Nacional de Salud Pública. Precisó que en el país 
la ingesta de sodio en adultos es de 3.1 gramos al día. Ana Basto-Abreu, investigadora del Centro de Investigación en Salud 
Poblacional del Instituto Nacional de Salud Pública dijo que diseñar una ley de reformulación para reducir el lsodio en 
productos procesados debe ser prioridad en México para así disminuir el número de muertes por enfermedades 
cardiovasculares.   
  
Envejecimiento, el reto de la investigación que inicia México/El Universal  
En México, el 10% de la población actual está en etapa de adultez mayor y para el 2050 se estima que esa población 
representará el 30%, ante lo cual se hace urgente desarrollar políticas públicas para la atención de las enfermedades 
neurodegenerativas, como Alzheimer y Parkinson; y para hacerlo se requieren investigaciones, misión que ha comenzado a 
desarrollar este año con mayor fuerza el Centro de Investigación sobre Envejecimiento (CIE) que tiene el Cinvestav, sede 
Sur, un centro pionero en México y en Latinoamérica en el tema de la investigación sobre la biología celular y molecular del 
envejecimiento. “Ya están trabajando doce investigadores, ocho son del Cinvestav, dos son profesores comisionados 
del Instituto de Medicina Genómica y dos más del Instituto Nacional de Rehabilitación. Esperamos que en este año 
podamos atraer al menos a otros seis investigadores, todos ellos trabajando temas relacionados con el envejecimiento”, 
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afirma -Félix Grijalva, quien reconoce que en México se hacen esfuerzos, pero “estamos rezagados un poco y es porque 
todavía no hay una conciencia muy generalizada de que la adultez mayor va a constituir una población muy importante 
dentro de unos pocos años”.  
 
Calcula la OPS que en las Américas hay 180 millones de personas hipertensas/La Jornada  
En el contexto del Día Mundial de la Hipertensión, que se conmemora cada 17 de mayo, la OPS alertó que la enfermedad 
cardiovascular se mantiene como la primera causa de muerte en las Américas, mientras la hipertensión representa 50% de 
los casos. Destacó que 25% de las mujeres adultas y 40% de los varones padece esta enfermedad sin saberlo, la cual es 
considerada un “asesino silencioso”, debido a que en sus primeras etapas rara vez provoca síntomas, y un elevado número 
de personas no son diagnosticadas.   

 
 


